
REPORTE DE ACTIVIDADES DIRECCIÓN DE AGROECOLOGÍA MES DE

MARZO DEL 2026

 Se llevó a cabo la segunda reunión para la organización y planeación del 7mo Festival

de las Frutas y las Semillas Nativas.

 Se mandaron a diseñar lonas de plástico, con el objetivo de sensibilizar a los peregrinos

que caminan sobre nuestro municipio y que van rumbo a Talpa. El mensaje enviado

consistía en mantener las áreas limpias, no tirar basura por la ruta, separar residuos y

evitar en todo momento realizar quemas cerca de las zonas de agostaderos.

 Se diseño y construyó el semáforo indicador de la calidad del agua del río con el

objetivo de tener una imagen visible y que fuera entendible por todo el público. Este

semáforo se instaló en el Río San Miguel.

 Como parte de la estrategia de reconfiguración agroecológica, la dirección de

agroecología asistió a la CDMX a compartir las experiencias de El Limón en materia

política pública ambiental. Asistimos con el objetivo de llevar el mensaje de la

importancia de diseñar las políticas publicas desde los territorios.

 Se elaboraron los oficios para invitados especiales a la inauguración del 7mo Festival

de las Frutas y las Semillas Nativas.

 Se llevó un volteo de composta a la primaria de la Ciénega “Josefa Ortiz de

Domínguez” con el objetivo de darle seguimiento al huerto escolar establecido.

 Se atendieron y se les brindó asesoría a 19 productores interesados en participar en los

programas Estatales de la SADER.

 Se acompañó a los botánicos que están haciendo el inventario florístico del ejido el

limón, para guiarlos por los predios que faltan de inventariar, los sitios visitados fueron:

Tizates, tarjeas, en el cerro de los lobos.

 Se realizaron 18 inspecciones para uso de fuego, así como para poda y derribo de

arbolado y también de aprovechamiento de leña, tocones y estantes.

 Se le dio seguimiento al oficio por decreto de la aplicación de la NAE-SEMADET-010-

2010 sobre la vigilancia y cumplimiento de las normas en materia de uso y manejo de

bolsas de plástico de un solo uso y popotes.



 Se hicieron dos apercibimientos a un domicilio donde se había detectado violación al

reglamento de ecología y medio ambiente.


